
  
 

 
 

 
  

Descripción breve 
El objeto de este reglamento es garan0zar el cumplimiento a largo plazo por parte de la 

Unión de sus obligaciones internacionales en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de 
Montreal, en par0cular en lo que respecta a la reducción del consumo y la producción de 

HFC, hasta alcanzar el obje0vo de su eliminación completa para el año 2050, estableciendo, 
entre otros una reducción de los derechos de producción asignados, así como el calendario 

de la prohibición de la  comercialización de productos y aparatos que contengan 
hidrofluorocarburos, entre ellos, los equipos de aire acondicionado y las bombas de calor 

cuando lo permitan los requisitos de seguridad establecidos para su instalación. 
 

Entrada en vigor 
11 de marzo de 2024 

 
 
 

Febrero, 2024 

AFEC 
afec@afec.es 
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CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Objeto del reglamento 

El objeto del reglamento es garantizar el cumplimiento a largo plazo por parte de la Unión de sus 
obligaciones internacionales en virtud de la Enmienda de Kigali, en particular en lo que respecta a 
la reducción del consumo y la producción de HFC y a la notificación y concesión de licencias, en 
particular mediante la introducción de una reducción gradual para la producción y la adición de 
medidas de reducción de la introducción en el mercado de HFC en el período posterior a 2030, 
para ello: 
 
• Establece normas sobre la contención, el uso, la recuperación, el reciclado, la regeneración y 

la destrucción de los GFEI y sobre las medidas de acompañamiento conexas, como la 
certificación y la formación, que incluye la manipulación segura de los GFEI y de sustancias 
alternativas que no son fluoradas; 

• Impone condiciones a la producción, la importación, la exportación, la introducción en el 
mercado, el suministro y el uso posteriores de los GFEI y de determinados productos y 
aparatos que contienen GFEI o cuyo funcionamiento depende de dichos gases; 

• Establece condiciones a determinados usos de GFEI; 
• Establece límites cuantitativos para la introducción en el mercado de hidrofluorocarburos; 
• Establece normas sobre notificación a las empresas 

 

Ámbito de aplicación 

El reglamento aplica a los GFEI enumerados en los anexos I, II y III, solos o en mezcla, y a los 
productos y aparatos, y sus partes, que contengan GFEI o cuyo funcionamiento dependa de ellos.  
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DEFINICIONES DE ESPECIAL INTERÉS 
 
Potencial de Calentamiento Atmosférico (PCG): «potencial de calentamiento global» o «PCG»: el 
potencial de calentamiento climático de un gas de efecto invernadero respecto al del dióxido de 
carbono (CO2), calculado en términos de potencial de calentamiento mundial a lo largo de 100 años, 
a menos que se especifique lo contrario, de un kilogramo de gas de efecto invernadero respecto 
al de un kilogramo de CO2, según lo dispuesto en los anexos I, II, III y VI, o, por lo que respecta a 
las mezclas, calculado según lo dispuesto en el anexo VI. 
 
Toneladas equivalentes de CO2: cantidad de gases de efecto invernadero, expresada como el 
resultado del producto del peso de los gases de efecto invernadero en toneladas métricas por su 
potencial de calentamiento global. 
 
Comercialización: suministro o puesta a disposición de terceros por primera vez en la Unión, 
mediante pago o gratuitamente, o bien uso por cuenta propia en el caso de un productor, e incluye 
el despacho aduanero para libre circulación en la Unión. 
 
Aparato Sellado Herméticamente: un aparato en el que todas las partes que contienen GFEI se 
hacen estancas durante su proceso de fabricación en las instalaciones del fabricante mediante 
soldaduras, abrazaderas o una conexión permanente similar, que puede incluir válvulas tapadas o 
puertos de servicio con tapón que permitan una reparación o eliminación adecuadas, y cuyas 
juntas del sistema sellado tienen un índice de fugas, determinado mediante ensayo, inferior a 3 
gramos al año bajo una presión equivalente al menos a una cuarta parte de la presión máxima 
admisible. 
 
Sistema partido: un sistema que consiste en varias unidades con conductos de refrigerante que 
constituyen una unidad separada, pero interconectada, que requiere la instalación y la conexión 
de componentes del circuito de refrigerante en el lugar de uso. 
 
Requisitos de seguridad: los requisitos relativos a la seguridad del uso de GFEI y refrigerantes 
naturales o de productos y aparatos que los contengan o dependan de ellos, por los que se prohíbe 
el uso de determinados GFEI o sus alternativas, incluido cuando estén contenidos en un producto 
o aparato en un lugar específico de utilización prevista debido a las especificidades del 
emplazamiento y de la aplicación que se establecen en: 

a) el Derecho de la Unión o nacional, o 
b) un acto jurídicamente no vinculante que contenga documentación técnica o normas que 

deban aplicarse para garantizar la seguridad en el lugar específico, siempre que sean 
conformes con el Derecho de la Unión o nacional pertinente. 
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Bomba de calor: una parte de aparato capaz de utilizar el calor ambiente o el calor residual de 
fuentes de la atmósfera, del agua o del suelo para producir calor o frío, y que se basa en la 
interconexión de uno o varios componentes que forman un circuito de refrigeración cerrado en el 
que un refrigerante circula para extraer y liberar calor; 
 
 

CAPÍTULO II. CONTENCIÓN 
 

Prevención de emisiones 
 
Se prohibirá la liberación intencionada de los GFEI a la atmósfera cuando la liberación no sea 
técnicamente necesaria para el uso previsto. 
 
Los operadores, fabricantes, operadores de instalaciones, así como las empresas que se hallen en 
posesión de dichos aparatos durante su transporte o almacenamiento, tomarán todas las 
precauciones necesarias para evitar la liberación involuntaria de tales gases. Adoptarán todas las 
medidas técnica y económicamente viables para minimizar las fugas de los gases. 
 
Cuando se detecte una fuga de GFEI, los operadores y los fabricantes de aparatos y los operadores 
de instalaciones en los que se usen GFEI y las empresas que se hallen en posesión de dichos 
aparatos durante su transporte o almacenamiento se asegurarán de que el aparato o instalación 
en el que se usen GFEI se repare sin demora indebida. 
 
Cuando un aparato esté sujeto a control de fugas y se haya reparado una fuga en el aparato, los 
operadores del aparato garantizarán que una persona física, que esté certificada, revise el 
aparato lo antes posible después de que haya transcurrido un tiempo de funcionamiento de 
veinticuatro horas y a más tardar un mes tras la reparación, a fin de verificar que esta ha sido 
efectiva. En el caso de los equipos móviles enumerados podrá efectuarse un control de fugas 
inmediatamente después de una reparación. 
 
Las personas físicas que realicen las actividades mencionadas en el reglamento estarán 
certificadas adoptarán medidas preventivas para evitar la fuga de los GEFI. 
 
Las personas jurídicas que realicen la instalación, el mantenimiento o revisión, la reparación o el 
desmantelamiento de los aparatos estarán certificadas y adoptarán medidas preventivas para 
evitar la fuga de los GFEI. 
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Las personas físicas que lleven a cabo las tareas relativas a instalación, revisión, mantenimiento, 
reparación o desmontaje y controles de fugas de los aparatos fijos de refrigeración, de los aparatos 
fijos de aire acondicionado, de las bombas de calor fijas, etc., que contengan GFEI estarán 
certificadas y adoptarán medidas preventivas para evitar las fugas. 
 
 

Control de fugas 
 
Los operadores y los fabricantes de aparatos de refrigeración; aire acondicionado; bombas de 
calor; entre otros, que contengan en función del refrigerante al menos 5 toneladas equivalentes 
de CO2 o al menos 1 kilogramo de GFEI, garantizarán que dichos equipos sean objeto de control 
de fugas. 
 
Los aparatos sellados herméticamente no estarán sujetos a control de fugas, siempre que estén 
etiquetados como aparatos sellados herméticamente y, en función del refrigerante, contengan 
menos de 10 toneladas equivalentes de CO2 de GFEI, o contengan menos de 2 kilogramos de GFEI. 
Como excepción, cuando se instalen aparatos sellados herméticamente en edificios residenciales, 
dichos aparatos no estarán sujetos a control de fugas cuando contengan menos de 3 kilogramos 
de GFEI, siempre que estén etiquetados como sellados herméticamente. 
 
Los controles de fugas se efectuarán por personas físicas certificadas con una periodicidad de 
doce, seis o tres meses en función de las toneladas de CO2 equivalentes o tipo de refrigerante 
contenido en el equipo, periodo que puede ser ampliado cuando se instale un sistema de 
detección de fugas en dichos aparados a 24, 12 o 6 meses respectivamente.  
 
La Comisión podrá especificar, mediante actos de ejecución, los requisitos de los controles de fugas 
que deben efectuarse e identificar las partes del aparato con mayor probabilidad de fuga.  
 
 

Sistemas de detección de fugas 
 
Los operadores de aparatos que contengan GFEI, como es el caso de: aparatos fijos de 
refrigeración; aparatos fijos de aire acondicionado; bombas de calor fijas, etc., en cantidades 
iguales o superiores a 500 toneladas equivalentes de CO2 o e igual o superior a 100 kilogramos en 
función del tipo de refrigerante, velarán por que el aparato cuente con un sistema de detección 
de fugas que alerte al operador o a una empresa de mantenimiento de toda fuga. 
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Conservación de registros 
 
Los operadores de aquellos aparatos que estén sujetos a control de fugas establecerán y 
conservarán respecto a cada parte de dichos aparatos un registro que especifique la cantidad y el 
tipo de los gases contenidos, añadidos, cantidad, las fechas, el tipo de refrigerante (reciclado o 
regenerado), número de certificado, la identidad de la empresa jurídica y empresa física, fechas 
de controles o medidas tomadas para recuperar y eliminar los gases. El periodo de 
almacenamiento de datos será de cinco años, a menos que los registros se almacenen en una 
base de datos creada por las autoridades competentes de los Estados miembros. 
 
Las empresas que suministren GFEI establecerán registros con la información pertinente sobre los 
compradores de esos GFEI, en la que se incluirá el número de certificado de cada comprador y las 
respectivas cantidades compradas y conservarán dichos registros durante al menos cinco años y 
pondrán dichos registros a disposición de la autoridad competente del Estado miembro interesada 
o de la Comisión, previa solicitud. 
 
Las empresas que vendan aparatos no sellados herméticamente cargados con los GFEI indicados 
conservarán registros de los aparatos vendidos y de las empresas certificadas que realicen la 
instalación y conservarán los registros durante un mínimo de cinco años y los pondrán a 
disposición de la autoridad competente del Estado miembro interesado, previa solicitud. 
 
La Comisión podrá determinar, mediante un acto de ejecución, el formato de los registros y 
especificar cómo deben establecerse y conservarse. 
 
 

Recuperación y destrucción 
 
Los operadores de aparatos, que contengan GFEI no contenidos en espumas, garantizarán que 
dichas sustancias se recuperen y, tras el desmantelamiento de los aparatos, se reciclen, regeneren 
o destruyan. 
 
Los GFEI recuperados no se usarán para la carga o el rellenado de aparatos a menos que el gas 
haya sido reciclado o regenerado. 
 
La empresa que utilice un recipiente que contenga GFEI enumerados dispondrá, justo antes de 
eliminar dicho recipiente, lo necesario para la recuperación de los eventuales gases residuales 
con el fin de garantizar su reciclado, regeneración o destrucción. 
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Los GFEI especificados y los productos y aparatos que contengan dichos gases únicamente se 
destruirán mediante tecnologías de destrucción aprobadas por las Partes en el Protocolo. 
 
Otros GFEI para los que no se hayan aprobado tecnologías de destrucción únicamente se 
destruirán mediante una tecnología de destrucción que cumpla el Derecho de la Unión y nacional 
en materia de residuos y cuando se cumplan los requisitos adicionales establecidos en dicho 
Derecho. 
 
La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 32 por los que 
se complete el presente Reglamento con el establecimiento de una lista de productos y aparatos 
para los que la recuperación de los GFEI especificados, o la destrucción de los productos y aparatos 
que contengan dichos gases sin recuperación previa de dichos gases, se considerará técnica y 
económicamente viable, especificando, si procede, la tecnología que deberá aplicarse. 
 
Los Estados miembros fomentarán la recuperación, el reciclado, la regeneración y la destrucción 
de los GFEI especificados. 

 

Sistemas de responsabilidad ampliada de los productores 
 
Sin perjuicio de los regímenes existentes de responsabilidad ampliada del productor, los Estados 
miembros garantizarán que, a más tardar el 31 de diciembre de 2027, las obligaciones de 
financiación para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos a que se refieren los artículos 
12 y 13 de la Directiva 2012/19/UE incluyan la financiación de la recuperación, y del reciclado, la 
regeneración o la destrucción, de los GFEI enumerados y procedentes de productos y aparatos que 
contengan dichos gases, que sean aparatos eléctricos y electrónicos en el sentido de la Directiva 
2012/19/UE y que se hayan introducido en el mercado a partir del 11 de marzo de 2024. 
 

Certificación y Formación 
Las personas físicas que realicen actividades de instalación, mantenimiento o revisión, reparación 
o desmantelamiento, controles de fugas, recuperación, etc., de GFEI o de aparatos enumerados 
en el artículo 10 deberán estar certificadas y en posesión, como mínimo, de una acreditación de 
formación para poder realizar dichas actividades, incluidos también los refrigerantes naturales.  
 
Las personas jurídicas también deberán estar certificadas en la actividad correspondiente, cuando 
proceda, incluidos los refrigerantes naturales. 
 
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del acto de ejecución de la Comisión (que se 
publicará a más tardar el 12 de marzo de 2026) y donde se establezcan los requisitos mínimos para 
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los programas de certificación y las acreditaciones, los Estados miembros establecerán o 
adaptarán programas de certificación de sistemas de refrigeración, incluidos procesos de 
evaluación, y garantizarán que exista formación sobre capacidades prácticas y conocimientos 
teóricos a disposición de las personas físicas que realicen las actividades a que se refiere el 
apartado 1. Los Estados miembros garantizarán asimismo que se disponga de programas de 
formación para la obtención de acreditaciones de formación. Los certificados con arreglo a los 
programas de certificación se expedirán a condición de que los solicitantes hayan completado con 
éxito un proceso de evaluación a que se refiere dicho apartado. 
 
En el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del acto de ejecución a que se refiere 
el apartado 8, los Estados miembros establecerán o adaptarán programas de certificación para las 
personas jurídicas.  
 
Los certificados y las acreditaciones de formación existentes que se hayan expedido según lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.o 517/2014 mantendrán su validez con arreglo a las 
condiciones conforme a las cuales fueron originalmente expedidos. A más tardar el 12 de marzo 
de 2027, los Estados miembros garantizarán que las personas físicas certificadas estén obligadas 
a participar en cursos de formación de actualización o a completar el proceso de evaluación, al 
menos cada siete años. Los Estados miembros garantizarán que las personas físicas que sean 
titulares de un certificado o una acreditación de formación en virtud del Reglamento (UE) n.o 
517/2014 participen en dichos cursos de formación de actualización o completen por primera vez 
dichos procesos de evaluación a más tardar el 12 de marzo de 2029. 
 
Las empresas únicamente podrán asignar una tarea a otra empresa tras haber comprobado que 
esta última posee los certificados necesarios para las actividades de que se trate. 
 
Nada impedirá que los Estados miembros establezcan nuevos programas de certificación y 
formación para aparatos y actividades distintos. 
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CAPÍTULO III. Restricciones y control del uso  
 
Restricciones de introducción en el mercado y venta 
 
Se prohibirá la introducción en el mercado de productos y aparatos, incluidas sus partes, 
enumerados en su anexo IV, a excepción del equipo militar, a partir de la fecha especificada en 
dicho anexo, diferenciando, cuando proceda, según el tipo o el potencial de calentamiento global 
de los gases que contengan. Como excepción se permitirá la introducción en el mercado de partes 
de productos y aparatos necesarias para la reparación y la revisión de los aparatos existentes 
enumerados en su anexo IV, siempre que la reparación o la revisión no den lugar a un aumento de 
la capacidad del producto o el aparato; un aumento de la cantidad de GFEI contenidos en el 
producto o el aparato, o cambios en el tipo de GFEI usados que podrían dar lugar a un aumento 
del potencial de calentamiento global de los GFEI usados. 
 
Los aparatos que no estén herméticamente sellados y que estén cargados con GFEI enumerados, 
únicamente podrán venderse al usuario final cuando se aporten pruebas de que la instalación será 
realizada por una empresa certificada. 
 
Entre las prohibiciones del citado anexo son de especial relevancia para el sector de la 
climatización: 
 
 
APARATOS FIJOS DE AIRE ACONDICIONADO Y BOMBAS DE CALOR FIJAS 

 
Aparatos de aire acondicionado y bombas de calor autónomos, excepto enfriadores 

 
A partir de 1 de enero de 2027.- Aparatos de aire acondicionado, aparatos monobloque de aire 
acondicionado, otros aparatos autónomos de aire acondicionado y bombas de calor autónomas, 
enchufables para espacios cerrados, con una capacidad nominal de hasta 12 kW, que contienen GFEI 
con un PCG igual o superior a 150, excepto si son necesarios para cumplir los requisitos de seguridad. 
Si los requisitos de seguridad en la zona de operación no permitirían utilizar GFEI con un PCG inferior a 
150, el límite de PCG será de 750. 
 
A partir de 1 de enero de 2027.- aparatos monobloque y otros aparatos autónomos de aire 
acondicionado y bombas de calor, con una capacidad nominal superior a 12 kW pero igual o inferior 
a 50 kW, que contienen GFEI con un PCG igual o superior a 150, excepto si son necesarios para cumplir 
los requisitos de seguridad. Si los requisitos de seguridad en la zona de operación no permitirían utilizar 
GFEI con un PCG inferior a 150, el límite de PCG será de 750. 
 
A partir de 1 de enero de 2030.- otros aparatos autónomos de aire acondicionado y bomba de calor 
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que contienen GFEI con un PCG igual o superior a 150, excepto si son necesarios para cumplir los 
requisitos de seguridad. Si los requisitos de seguridad en la zona de operación no permitirían usar GFEI 
con un PCG inferior a 150, el límite de PCG será de 750. 
 
A partir de 1 de enero de 2032.- Aparatos de aire acondicionado, aparatos monobloque de aire 
acondicionado, otros aparatos autónomos de aire acondicionado y bombas de calor autónomas, 
enchufables para espacios cerrados, con una capacidad nominal de hasta 12 kW, que contienen GFEI, 
excepto si son necesarios para cumplir los requisitos de seguridad. Si los requisitos de seguridad en la 
zona de operación no permitirían utilizar alternativas a los GFEI, el límite de PCG será de 750. 
 

Aparatos de aire acondicionado partidos y bombas de calor1 
 

A partir de 1 de enero de 2025.- sistemas partidos simples que contengan menos de 3 kg de GFEI 
enumerados en el anexo I o cuyo funcionamiento dependa de ellos, con un PCG igual o superior a 750. 
 
A partir de 1 de enero de 2027.- sistemas partidos aire-agua con una capacidad nominal de hasta 12 
kW que contienen GFEI, o cuyo funcionamiento depende de ellos, con un PCG igual o superior a 150, 
excepto si son necesarios para cumplir los requisitos de seguridad en la zona de operación. 
 
A partir de 1 de enero de 2029.- sistemas partidos aire-aire con una capacidad nominal de hasta 12 
kW que contienen GFEI, o cuyo funcionamiento depende de ellos, con un PCG igual o superior a 150, 
excepto si son necesarios para cumplir los requisitos de seguridad en la zona de operación.  
 
A partir de 1 de enero de 2029.- sistemas partidos con una capacidad nominal superior a 12 kW que 
contienen GFEI, o cuyo funcionamiento depende de ellos, con un PCG igual o superior a 750, excepto si 
son necesarios para cumplir los requisitos de seguridad en la zona de operación. 
 
A partir de 1 de enero de 2033 sistemas partidos con una capacidad nominal superior a 12 kW que 
contienen GFEI, o cuyo funcionamiento depende de ellos, con un PCG igual o superior a 150, excepto si 
son necesarios para cumplir los requisitos de seguridad en la zona de operación. 
 
A partir de 1 de enero de 2035.- sistemas partidos con una capacidad nominal de hasta 12 kW que 
contienen GFEI, o cuyo funcionamiento depende de ellos, excepto si son necesarios para cumplir los 
requisitos de seguridad en la zona de operación. 

  

 
1 Las bombas de calor y los aparatos de aire acondicionado fijos de doble tubo se considerarán par0dos (categoría 9) 
y estarán sujetos a los mismos requisitos. 
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Etiquetado e información sobre los productos y aparatos 
Los aparatos de refrigeración; aparatos de aire acondicionado; bombas de calor, entre otros, que 
contengan   GFEI o cuyo funcionamiento dependa de ellos, únicamente se introducirán en el 
mercado, se suministrarán posteriormente o se pondrán a disposición de cualquier otra persona, 
si están etiquetados. 
 
La etiqueta contendrá la información siguiente: 

• una indicación de que el producto o aparato contiene GFEI o de que su funcionamiento 
depende de ellos; 

• la designación industrial aceptada de los GFEI o, si no se dispone de tal designación, la 
denominación química; 

• a partir del 1 de enero de 2017, la cantidad expresada en peso y en equivalente de CO2 de 
los GFEI presentes en el producto o aparato, o la cantidad de GFEI para los que está 
diseñado el aparato, y el potencial de calentamiento global de dichos gases; 

• cuando proceda, una referencia a que los GFEI están contenidos en un aparato sellado 
herméticamente. 

 
La etiqueta será claramente legible e indeleble y deberá colocarse junto a los orificios de salida 
para recarga o recuperación de los GFEI, o bien sobre la parte de los productos o aparatos que 
contenga los GFEI. 
 
La etiqueta estará escrita en las lenguas oficiales de los Estados miembros en que vaya a 
comercializarse el producto o aparato. 
 
Los aparatos de aire acondicionado y bombas de calor autónomos, excepto enfriadores; los 
aparatos de aire acondicionado partidos y bombas de calor (incluidas las de doble conducto), entre 
otros, deberán etiquetarse con la indicación de que únicamente podrá utilizarse cuando así lo 
exijan los requisitos o normas nacionales de seguridad, según proceda. Dichos requisitos o 
normas se especificarán en la etiqueta.  
 
La información que deba figurar en la etiqueta se incluirá también en los manuales de instrucciones 
de los productos y aparatos de que se trate. 
 
En caso de los productos y aparatos que contengan GFEI con un PCA igual o superior a 150, esta 
información deberá incluirse también en las descripciones utilizadas para la publicidad. 
 
La Comisión podrá determinar, mediante actos de ejecución, el formato de las etiquetas. 
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Control del uso 
 
Para aparatos de aire acondicionado y bomba de calor, a partir del 1 de enero de 2026, se 
prohibirá el uso de los GFEI enumerados, con un potencial de calentamiento global igual o superior 
a 2500, para el mantenimiento o revisión de dichos aparatos, excepto si los GEFI son regenerados 
o reciclados y solo hasta el 1 de enero de 2032.   
 
Previa solicitud motivada de una autoridad competente de un Estado miembro y teniendo en 
cuenta los objetivos del presente Reglamento, la Comisión evaluará la disponibilidad de GFEI 
regenerados y reciclados. Cuando la evaluación de la Comisión apunte a una escasez verificada de 
GFEI regenerados y reciclados, la Comisión podrá autorizar excepcionalmente, mediante actos de 
ejecución, una exención de las prohibiciones por un máximo de cuatro años, en la medida 
necesaria para hacer frente a la escasez detectada. 
	
Se prohibirá la puesta en servicio después de la fecha de prohibición respectiva especificada, a 
menos que el operador pueda aportar pruebas de que los requisitos de seguridad pertinentes 
en el lugar de que se trate no permitan la instalación de aparatos que usen GFEI por debajo del 
valor potencial de calentamiento global especificado en las prohibiciones respectivas, o los 
aparatos se hayan introducido en el mercado antes de la fecha de prohibición pertinente 
establecida. El operador conservará la documentación que establezca las pruebas durante al 
menos cinco años y la pondrá a disposición de la autoridad competente del Estado miembro 
interesado o de la Comisión, previa solicitud. 

  



  
 

 

14 / 27 ©AFEC    

 

Re
su

m
en

 d
el

 R
eg

la
m

en
to

 (U
E)

  2
02

4/
57

3,
 d

el
 P

ar
la

m
en

to
 E

ur
op

eo
 y

 d
el

 C
on

se
jo

 d
e 

de
 7

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4 

so
br

e 
lo

s 
ga

se
s 

flu
or

ad
os

 d
e 

ef
ec

to
 in

ve
rn

ad
er

o,
 p

or
 e

l q
ue

 se
 m

od
ifi

ca
 la

 D
ire

ct
iv

a 
(U

E)
 2

01
9/

19
37

, y
 s

e 
de

ro
ga

 
el

 R
eg

la
m

en
to

 (U
E)

 5
17

/2
01

4 

 

CAPÍTULO IV. Calendario de producción y reducción de la canLdad de 
hidrofluorocarburos introducidos en el mercado 
 

Producción de hidrofluorocarburos 
 
Se permitirá la producción de hidrofluorocarburos en la medida en que la Comisión haya 
asignado a los productores derechos de producción.  
 
Antes del 1 de enero de 2025, la Comisión asignará, mediante actos de ejecución, derechos de 
producción a los productores que hayan producido hidrofluorocarburos en 2022. En ausencia de 
un acto de ejecución efectivo antes del 1 de enero de 2025, los productores podrán seguir 
produciendo hidrofluorocarburos sin asignación de derechos de producción. 
 
La Comisión podrá modificar, mediante actos de ejecución y a petición de la autoridad competente 
de un Estado miembro, los actos de ejecución con el fin de asignar derechos de producción 
adicionales a los productores o a cualquier otra empresa establecida en la Unión, salvo que se 
superen los límites de producción del Estado miembro. 

 

 

Transferencia y autorización de derechos de producción para la 
racionalización industrial 

A efectos de la racionalización industrial dentro de un Estado miembro, los productores podrán 
transferir total o parcialmente sus derechos de producción a cualquier otra empresa de dicho 
Estado miembro, siempre que se respeten los niveles calculados de producción de las Partes en el 
Protocolo. Las transferencias serán aprobadas por la Comisión y las autoridades competentes 
pertinentes y se realizarán a través del portal de gases fluorados. 

 

Reducción de la cantidad de hidrofluorocarburos introducidos en el 
mercado 
La introducción en el mercado de hidrofluorocarburos estará permitida únicamente en la medida 
en que la Comisión haya asignado cuota a los productores e importadores. Estos no excederán la 
cuota a su disposición en el momento de la introducción en el mercado. 
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Determinación de los valores de referencia y asignación de cuota para la 
introducción de hidrofluorocarburos en el mercado 
 
La introducción en el mercado de hidrofluorocarburos estará permitida únicamente en la medida 
en que la Comisión haya asignado cuota a los productores e importadores y no la excederán en el 
momento de la introducción en el mercado. 
 
A más tardar el 31 de octubre de 2024 y posteriormente al menos cada tres años, la Comisión 
determinará los valores de referencia para los productores e importadores de conformidad con el 
anexo VII para la introducción en el mercado de hidrofluorocarburos. 
 
La cantidad máxima de hidrofluorocarburos cuya introducción se permite en el mercado de la 
Unión en un año dado será la siguiente: 
 

Años Cantidad máxima en 
toneladas equivalentes de 

CO2 
2025 – 2026 42 874 410 
2027 – 2029 21 665 691 
2030 – 2032 9 132 097 
2033 – 2035 8 445 713 
2036 – 2038 6 782 265 
2039 – 2041 6 136 732 
2042 – 2044 5 491 199 
2045 – 2047 4 845 666 
2048 – 2049 4 200 133 

a partir de 2050 0 
 
A más tardar el 1 de junio de 2024 y a más tardar el 1 de abril de 2027 y posteriormente como 
mínimo cada tres años, los productores e importadores podrán hacer una declaración para recibir 
una cuota de la reserva mencionada en el anexo VIII a través del portal de gases fluorados. 
 
A más tardar el 31 de diciembre de 2024 y posteriormente cada año, la Comisión asignará una 
cuota a cada productor e importador para la introducción en el mercado de hidrofluorocarburos, 
de conformidad con el anexo VIII. La cuota se notificará a los productores e importadores a través 
del portal de gases fluorados. La asignación de cuota estará supeditada al pago de la cantidad 
adeudada, que equivale a tres euros por cada tonelada equivalente de CO2 que se asigne. 
 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2027, la Comisión redistribuirá gratuitamente la cuota por la que no 
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se haya efectuado ningún pago en el plazo fijado. Desde el 1 de enero de 2028, se cancelará la 
cuota para la que no se haya efectuado el pago en el plazo establecido. 
 
Cada año, o con mayor frecuencia tras una solicitud motivada de una autoridad competente de un 
Estado miembro, la Comisión, previa consulta a las partes interesadas pertinentes, evaluará el 
impacto del sistema de reducción gradual de cuotas establecido en el anexo VII en el mercado 
de bombas de calor de la Unión. Cuando la evaluación demuestre una grave escasez de gases 
fluorados de efecto invernadero para el despliegue de bombas de calor que pueda poner en 
peligro la consecución de los objetivos de despliegue de bombas de calor de REPowerEU, la 
Comisión adoptará actos delegados a fin de permitir la introducción en el mercado de una cantidad 
de gases fluorados de efecto invernadero además de la cuota prevista.  
 
La cuota adicional se distribuirá a los productores e importadores que hayan informado, , el año 
anterior, sobre el uso de bombas de calor como una de las principales categorías de aplicaciones 
en las que se usa la sustancia, previa solicitud presentada a través del portal de gases fluorados. 
 
 

Condiciones para el registro y la recepción de las asignaciones de cuotas 
 
La cuota se asignará únicamente a los productores o importadores que dispongan de un 
establecimiento en la Unión, o que hayan nombrado a un representante exclusivo en la Unión que 
asuma la plena responsabilidad. Únicamente los productores e importadores que tengan 
experiencia en actividades comerciales relacionadas con productos químicos o el mantenimiento 
de aparatos de refrigeración, de aire acondicionado o de protección contra incendios o de las 
bombas de calor durante los tres años consecutivos anteriores al período de asignación de cuotas 
podrán presentar la declaración o recibir una asignación de cuotas. 
  
A efectos de cuotas, todas las empresas que compartan el mismo titular real se considerarán una 
empresa única. 
 
 

Productos o aparatos precargados con hidrofluorocarburos 
 
Los aparatos de refrigeración y aire acondicionado, las bombas de calor no se introducirán en el 
mercado salvo que esas sustancias con las que los productos o aparatos han sido precargados se 
computen dentro del sistema de cuotas. 
 
Al introducir en el mercado los productos o aparatos precargados, los fabricantes e importadores 
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de productos o aparatos se asegurarán de que el cumplimiento esté plenamente documentado y 
elaborarán una declaración de conformidad a este respecto. 
 
Al elaborar la declaración de conformidad, los fabricantes e importadores de los productos o 
aparatos asumirán la responsabilidad del cumplimiento, conservarán la documentación y la 
declaración de conformidad durante un período mínimo de cinco años a partir de la introducción 
en el mercado y las pondrán, previa solicitud, a disposición de la autoridad competente del Estado 
miembro interesado o de la Comisión. 
 
Cuando los hidrofluorocarburos contenidos en los productos o aparatos no se hayan introducido 
en el mercado antes de la carga del producto o aparato, los importadores de dichos productos o 
aparatos se asegurarán de que, a más tardar el 30 de abril de 2025 y posteriormente cada año, un 
auditor independiente registrado en el portal de gases fluorados confirme, para el año natural 
anterior, la exactitud de la documentación, la declaración de conformidad y la veracidad de su 
notificación con arreglo al artículo 26, apartado 7. Dicho auditor independiente estará acreditado 
con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo(27), o acreditado para 
verificar estados financieros de acuerdo con la legislación del Estado miembro de que se trate. 
 
La Comisión determinará, mediante actos de ejecución, las medidas pormenorizadas relativas a la 
declaración de conformidad, la verificación por parte del auditor independiente y la acreditación 
de los auditores.  
 
Un importador de productos o aparatos que no tenga ningún establecimiento en la Unión 
nombrará a un representante exclusivo con un establecimiento en la Unión que será quien asuma 
la plena responsabilidad del cumplimiento del reglamento.  
 

Portal de gases fluorados 
 
La Comisión creará y garantizará el funcionamiento de un sistema electrónico para la gestión del 
sistema de cuotas, los requisitos de licencias de importación y exportación y las obligaciones de 
notificación relativa a los GFEI (en lo sucesivo, «portal de gases fluorados»). 
 
Las empresas deberán tener un registro válido en el portal de gases fluorados antes de realizar 
cualquiera de las actividades siguientes: 
 
• Importar o exportar GFEI y productos y aparatos que contengan GFEI, excepto en el caso del 

almacenamiento temporal 
• Presentar una declaración  
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• Recibir una asignación de cuota para la introducción en el mercado de hidrofluorocarburos, 
realizar o recibir una transferencia de cuota, una autorización de uso de cuota, o delegar dicha 
autorización 

• Suministrar o recibir hidrofluorocarburos para los fines especificados 
• Realizar el resto de las actividades que requieran notificación  
• Recibir derechos de producción  
• Verificar la información  
• Un registro válido en el portal de gases fluorados en el momento de la importación o 

exportación constituye una licencia 

La Comisión clarificará, en la medida de lo necesario y mediante actos de ejecución, las normas de 
registro en el portal de gases fluorados para garantizar el buen funcionamiento del portal de gases 
fluorados y la compatibilidad con el entorno de ventanilla única de la UE para las aduanas. También 
pondrá a disposición del público, a más tardar tres meses después de que se haya completado la 
asignación para un año determinado, una lista de los titulares de cuotas y una lista de las empresas 
sujetas a los requisitos de información. 

 

Transferencia de cuota y autorización de uso de cuota para la introducción 
en el mercado de hidrofluorocarburos en aparatos importados 
 
Todo productor o importador para el que se haya determinado un valor de referencia podrá 
transferir en el portal de gases fluorados su asignación de cuotas, para todas o algunas cantidades, 
a otro productor o importador de la Unión o a otro productor o importador que esté representado 
en la Unión por un representante exclusivo. 
 
Las transferencias de cuota, las autorizaciones de uso de cuota y las delegaciones de autorizaciones 
realizadas a través del portal de gases fluorados únicamente serán válidas si la empresa receptora 
las acepta a través del portal de gases fluorados. 
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CAPÍTULO V. Comercio 
 
Importaciones y exportaciones 
 
La importación y exportación de GFEI y de productos y aparatos que contengan dichos gases o 
cuyo funcionamiento dependa de ellos estarán supeditadas a la presentación de una licencia válida 
a las autoridades aduaneras expedida por la Comisión, excepto en el caso de depósito temporal. 
Los GFEI importados en la Unión se considerarán gases vírgenes. 
 
A partir del 12 de marzo de 2025, se prohibirá la exportación, entre otros, de aparatos de 
refrigeración y de aire acondicionado fijos y bombas de calor fijas a que se refiere su anexo IV 
que contengan GFEI, o cuyo funcionamiento dependa de ellos, con un PCG igual o superior a 1 000. 
La prohibición establecida en el párrafo primero no se aplicará a los equipos militares ni a los 
productos y aparatos que puedan introducirse en el mercado de la Unión de conformidad con el 
citado anexo IV. 
 
Las empresas que tengan un establecimiento en la Unión adoptarán todas las medidas necesarias 
para garantizar que la exportación de aparatos de refrigeración, aparatos de aire acondicionado y 
bombas de calor no infrinja las restricciones a la importación que el Estado importador haya 
notificado en virtud del Protocolo. 
 
 

Controles del comercio 
 
Las autoridades aduaneras y las autoridades de vigilancia del mercado harán cumplir las 
prohibiciones y otras restricciones establecidas en el presente Reglamento con respecto a las 
importaciones y las exportaciones. 
 
A efectos del despacho a libre práctica, la empresa titular de una cuota o de una autorización de 
uso de cuota y registrada en el portal de gases fluorados será el importador indicado en la 
declaración en aduana. 
 
A efectos de las exportaciones, la empresa registrada en el portal de gases fluorados será el 
exportador indicado en la declaración en aduana. 
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En el caso de las importaciones de GFEI y productos y aparatos que contengan dichos gases o cuyo 
funcionamiento dependa de ellos, el importador o, cuando no esté disponible, el declarante 
indicado en la declaración en aduana o en la declaración de depósito temporal y, en caso de 
exportación, el exportador indicado en la declaración en aduana, proporcionará a las autoridades 
aduaneras la siguiente información, cuando proceda, en la declaración en aduana: 
 
• el número de identificación del registro en el portal de gases fluorados; 
• el número de registro e identificación de los operadores económicos (EORI, por sus siglas en 

inglés); 
• la masa neta de los gases a granel y de los gases contenidos en productos y aparatos, y en sus 

partes;  
• el código de artículo en el que se clasifican las mercancías; 
• las toneladas equivalentes de CO2 de los gases a granel y de los gases contenidos en los 

productos o aparatos, y en sus partes. 
 

Las autoridades aduaneras comprobarán, en particular, si, en caso de despacho a libre práctica, el 
importador indicado en la declaración en aduana dispone de una cuota o de autorizaciones de uso 
de cuota, según lo exigido en virtud del presente Reglamento, antes de despachar las mercancías 
a libre práctica. Las autoridades aduaneras también se asegurarán de que, en el caso de las 
importaciones, el importador indicado en la declaración en aduana o, cuando no esté disponible, 
el declarante, y en el caso de las exportaciones, el exportador indicado en la declaración en aduana 
se registre en el portal de gases fluorados. 
 
La declaración de conformidad y la documentación de los productos o aparatos precargados se 
pondrán a disposición de las autoridades aduaneras en el momento en que se presente la 
declaración en aduana relativa al despacho a libre práctica. 
 
Las autoridades aduaneras verificarán el cumplimiento de las normas sobre importaciones y 
exportaciones. Sobre la base del análisis de riesgos, al efectuar controles aduaneros físicos de 
sustancias, productos y aparatos regulados por el presente Reglamento, la autoridad aduanera 
verificará, en particular, lo siguiente en relación con las importaciones y las exportaciones: 
• que las mercancías presentadas corresponden a las descritas en la licencia y en la declaración 

en aduana; 
• que el producto o aparato presentado no está sujeto a las prohibiciones de introducción en el 

mercado; 
• que las mercancías están convenientemente etiquetadas de conformidad antes de que sean 

despachadas a libre práctica. 
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Medidas de seguimiento del comercio ilegal 

Sobre la base del seguimiento periódico del comercio de GFEI y de la evaluación de los riesgos 
potenciales de comercio ilegal vinculados a los movimientos de GFEI y de productos y aparatos 
que contengan dichos gases o cuyo funcionamiento dependa de ellos, la Comisión estará facultada 
para adoptar actos delegados a fin especificar los criterios que deben tener en cuenta las 
autoridades competentes de los Estados miembros al efectuar los controles para determinar si las 
empresas cumplen las obligaciones, los requisitos que deben controlarse al realizar un 
seguimiento de los GFEI y de los productos y aparatos que contengan dichos gases o cuyo 
funcionamiento dependa de ellos, colocados en régimen de depósito temporal o en un régimen 
aduanero, incluidos el depósito aduanero o el régimen de zona franca, o en tránsito por el 
territorio aduanero de la Unión; añadir metodologías de rastreo de los GFEI introducidos en el 
mercado para el seguimiento de las importaciones y exportaciones de GFEI y los productos y 
aparatos que contengan dichos gases, o cuyo funcionamiento dependa de ellos, colocados en 
régimen de depósito temporal o en un régimen aduanero. 

 

Comercio con estados u organizaciones territoriales de integración 
económica y territorios no incluidos en el Protocolo 
 
A partir del 1 de enero de 2028, se prohibirá la importación y exportación de hidrofluorocarburos 
y de productos y aparatos que contengan hidrofluorocarburos o cuyo funcionamiento dependa de 
dichos gases desde y hacia cualquier Estado u organización de integración económica regional que 
no haya aceptado quedar vinculado por las disposiciones del Protocolo aplicables a esos gases. 
 
La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados estableciendo las normas aplicables al 
despacho a libre práctica y a la exportación de productos y aparatos importados y exportados 
desde y hacia cualquier Estado u organización regional de integración económica, que hayan sido 
producidos usando hidrofluorocarburos pero que no contengan gases que puedan identificarse 
positivamente como hidrofluorocarburos, así como normas sobre la identificación de dichos 
productos y aparatos. Al adoptar dichos actos delegados, la Comisión tendrá en cuenta las 
decisiones pertinentes adoptadas por las Partes en el Protocolo y, por lo que se refiere a las normas 
sobre la identificación de dichos productos y aparatos, todo asesoramiento técnico periódico 
prestado a las Partes en el Protocolo. 
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CAPÍTULO VI.  NoLficación y recogida de datos sobre emisiones 
 

Notificación de datos por las empresas 
Toda notificación y verificación a se realizará a través del portal de gases fluorados. 
A más tardar el 31 de marzo de 2025 y posteriormente cada año, cada empresa que haya 
introducido en el mercado una cantidad igual o superior a 10 toneladas equivalentes de CO2 de 
hidrofluorocarburos, o una cantidad igual o superior a 100 toneladas equivalentes de CO2 de otros 
GFEI, contenidos en productos o aparatos, durante el año natural anterior notificará a la 
Comisión los datos especificados en el anexo IX sobre cada una de esas sustancias para ese año 
natural. 
 
A más tardar el 30 de abril de 2025 y posteriormente cada año, cada importador de aparatos que 
haya introducido en el mercado aparatos precargados a que se refiere el artículo 19 que 
contengan al menos 1 000 toneladas equivalentes de CO2 de hidrofluorocarburos, cuando dichos 
hidrofluorocarburos no hayan sido introducidos en el mercado antes de la carga del aparato, 
presentará a la Comisión un informe de verificación emitido de conformidad con el artículo 19, 
apartado 3. 
 

Recopilación de datos sobre emisiones 

Los Estados miembros establecerán sistemas de notificación para los sectores pertinentes a que 
se refiere el presente Reglamento, con el objetivo de obtener datos sobre emisiones. 

 

CAPITULO VII. Ejecución 
 
Cooperación e intercambio de información 
Cuando sea necesario a fin de garantizar el cumplimiento del presente Reglamento, las 
autoridades competentes de cada Estado miembro, incluidas las autoridades aduaneras, las 
autoridades de vigilancia del mercado, las autoridades medioambientales y cualquier otra 
autoridad competente con funciones de inspección, cooperarán entre sí, con las autoridades 
competentes de otros Estados miembros, con la Comisión y, en caso necesario, con las autoridades 
administrativas de terceros países. 
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Obligación de efectuar controles 
 
Las autoridades competentes de los Estados miembros efectuarán controles para determinar si las 
empresas cumplen las obligaciones que les incumben, siguiendo un enfoque basado en el riesgo, 
que tenga en cuenta, en particular, el historial de cumplimiento de las empresas, el riesgo de 
incumplimiento del presente Reglamento por parte de un producto concreto y cualquier otra 
información pertinente recibida de la Comisión, las autoridades aduaneras, las autoridades de 
vigilancia del mercado, las autoridades medioambientales y otras autoridades con funciones de 
inspección de los Estados miembros, o de las autoridades competentes de terceros países, e 
incluirán visitas in situ a establecimientos con la frecuencia adecuada, así como la verificación de 
la documentación y el equipo pertinentes, y controles de las plataformas en línea. 
 
Los controles se efectuarán sin previo aviso a la empresa, excepto cuando sea necesaria la 
notificación previa a fin de garantizar la eficacia de los controles. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las empresas presten a las autoridades competentes toda la asistencia 
necesaria para que dichas autoridades puedan efectuar los controles previstos en el presente 
artículo. 
 
 

Denuncia de infracciones y protección de las personas que denuncien tales 
infracciones 
 
La Directiva (UE) 2019/1937 se aplicará a la denuncia de infracciones del presente Reglamento y a 
la protección de las personas que denuncien tales infracciones. 
 
 

CAPÍTULO VIII. Sanciones 
 
Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables a cualquier infracción del 
presente Reglamento y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar la ejecución de 
dichas sanciones. Antes del 1 de enero de 2026, los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
el régimen establecido y las medidas adoptadas, y le notificarán sin demora toda modificación 
posterior. 
 
En los casos de producción, importación, exportación, introducción en el mercado o uso ilícitos de 
GFEI o de productos y aparatos que contengan dichos gases o cuyo funcionamiento dependa de 
ellos, el importe máximo de las sanciones pecuniarias administrativas será al menos cinco veces 
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el valor de mercado de los gases o productos y aparatos de que se trate. En caso de reincidencia 
en un período de cinco años, el importe máximo de las sanciones pecuniarias administrativas será 
al menos ocho veces superior al valor de mercado de los gases o productos y aparatos de que se 
trate. 
 
Además de las sanciones económicas, las empresas que hayan introducido en el mercado 
hidrofluorocarburos excediendo su cuota, únicamente podrán recibir la asignación de una cuota 
reducida para el período de asignación siguiente a aquel en que se haya detectado el exceso. La 
cuantía de la reducción se calculará como el 200 % de la cuantía en la que se haya excedido la 
cuota. 

 

CAPÍTULO IX. Disposiciones transitorias y finales 
 
La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados para modificar los anexos I, II, III y VI 
por lo que respecta al potencial de calentamiento atmosférico de los gases enumerados en él, 
cuando sea necesario a la luz de los nuevos informes de evaluación adoptados por el IPCC o de los 
nuevos informes del Grupo de Evaluación Científica del Protocolo, o para modificar la lista de 
gases.  
 
A más tardar el 1 de enero de 2030, la Comisión publicará un informe sobre las repercusiones del 
presente Reglamento de si existen alternativas rentables, técnicamente viables, eficientes desde 
el punto de vista energético, suficientemente disponibles y fiables que hagan posible la sustitución 
de los GFEI en los productos y aparatos enumerados en el anexo IV sujetos a prohibiciones que 
aún no hayan pasado a ser aplicables en el momento de la evaluación, especialmente los productos 
y aparatos sujetos a prohibiciones totales de GFEI, incluidos acondicionadores de aire y bomba de 
calor partidos. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, si procede, una 
propuesta legislativa que podrá incluir modificaciones del anexo IV. 
 
Antes del 1 de enero de 2040, la Comisión revisará las necesidades de hidrofluorocarburos en los 
sectores en los que se siguen usando y la eliminación gradual de las cuotas de HFC establecidas en 
el anexo VII para el año 2050, en particular teniendo en cuenta la evolución tecnológica, la 
disponibilidad de alternativas a los hidrofluorocarburos para las aplicaciones pertinentes y los 
objetivos climáticos de la Unión. Cuando proceda, la revisión irá acompañada de una propuesta 
legislativa al Parlamento Europeo y al Consejo. 
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Derogación y disposiciones transitorias 
Queda derogado el Reglamento2  (UE) n.o 517/2014. 
 
El ar\culo12 del Reglamento (UE) n.o 517/2014 aplicable el 10 de marzo de 2024 seguirá 
aplicándose hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
El ar\culo 14, apartado 2, párrafo segundo, y el ar\culo 19 del Reglamento (UE) n.o 517/2014 
aplicable el 10 de marzo de 2024 seguirá aplicándose con respecto al período de referencia desde 
el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
La cuota asignada de conformidad con el ar\culo 16, apartado 5, del Reglamento (UE) n.o 
517/2014 seguirá siendo válida a efectos del cumplimiento del presente Reglamento. La exención 
de hidrofluorocarburos a que se refiere el ar\culo 15, apartado 2, párrafo segundo, letra f), del 
Reglamento (UE) n.o 517/2014 se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento con arreglo 
a la tabla de correspondencias. 
  

 
2 h*ps://www.boe.es/doue/2014/150/L00195-00230.pdf  

https://www.boe.es/doue/2014/150/L00195-00230.pdf
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Entrada en vigor y aplicación 

El Reglamento entrará en vigor a el 11 de marzo de 2024. 

 
El ar\culo3 12 y el ar\culo 17, apartado4 5, serán aplicables a par_r del 1 de enero de 2025. 

El ar\culo 20, apartados5 2 y 3, y el ar\culo 23, apartado6 5, serán aplicables a par_r del 3 de marzo 
de 2025 en lo que respecta al despacho a libre prác_ca a que se refiere el ar\culo 201 del 
Reglamento (UE) n.o 952/2013 y a todos los regímenes de importación y a la exportación. 

 

 

 
3 “E2quetado e información sobre los productos y aparatos” 
4	“Determinación	de	los	valores	de	referencia	y	asignación	de	cuota	para	la	introducción	de	
hidro7luorocarburos	en	el	mercado	
…	
5.	La	asignación	de	cuota	estará	supeditada	al	pago	de	la	cantidad	adeudada,	que	equivale	a	tres	euros	por	cada	
tonelada	equivalente	de	CO2	que	se	asigne.	Se	noti7icará	a	los	productores	e	importadores,	a	través	del	portal	de	gases	
7luorados,	el	importe	total	adeudado	por	su	asignación	máxima	de	cuotas	calculada	para	el	año	natural	siguiente	y	el	
plazo	 para	 completar	 el	 pago.	 La	 Comisión	 podrá	 determinar,	 mediante	 actos	 de	 ejecución,	 los	 mecanismos	
pormenorizados	 de	 pago	 del	 importe	 adeudado.	 Dichos	 actos	 de	 ejecución	 se	 adoptarán	 de	 conformidad	 con	 el	
procedimiento	de	examen	a	que	se	re7iere	el	artículo	34,	apartado	2.	
Los	productores	e	importadores	podrán	pagar	solamente	una	parte	de	la	asignación	de	cuota	máxima	calculada	que	se	
les	haya	ofrecido.	En	tal	caso,	se	asignará	a	esos	productores	e	importadores	la	cuota	correspondiente	al	pago	efectuado	
en	el	plazo	a	que	se	re7iere	el	párrafo	primero.	
Hasta	el	31	de	diciembre	de	2027,	la	Comisión	redistribuirá	gratuitamente	la	cuota	por	la	que	no	se	haya	efectuado	
ningún	pago	en	el	plazo	7ijado,	únicamente	a	los	productores	e	importadores	que	hayan	pagado	el	importe	total	adeudado	
por	su	asignación	máxima	de	cuotas	calculada	a	que	se	re7iere	el	párrafo	primero	y	que	hayan	efectuado	la	declaración	a	
que	 se	 re7iere	 el	 apartado	 3.	 Esa	 redistribución	 se	 efectuará	 sobre	 la	 base	 de	 la	 participación	 de	 cada	 productor	 o	
importador	en	 la	suma	de	toda	 la	cuota	máxima	calculada	ofrecida	y	pagada	 íntegramente	por	dichos	productores	e	
importadores.	Desde	el	1	de	enero	de	2028,	se	cancelará	la	cuota	para	la	que	no	se	haya	efectuado	el	pago	en	el	plazo	
establecido.		
La	Comisión	estará	autorizada	a	no	asignar	en	su	totalidad	la	cantidad	máxima	mencionada	en	el	anexo	VII	o	a	asignar	
cuota	adicional,	como	contingencia	para	problemas	de	ejecución	durante	el	período	de	asignación.” 
5	“	Portal	de	gases	,luorados	
…	
2.	La	Comisión	garantizará	la	interconexión	del	portal	de	gases	7luorados	con	el	sistema	de	licencias	con	el	entorno	de	
ventanilla	única	de	 la	UE	para	 las	aduanas	a	través	del	sistema	de	 intercambio	de	certi7icados	de	 la	ventanilla	única	
aduanera	de	la	Unión	Europea	(EU	CSW-CERTEX,	por	sus	siglas	en	inglés),	establecido	en	virtud	del	Reglamento	(UE)	
2022/2399.		
3.	Los	Estados	miembros	garantizarán	la	interconexión	de	sus	entornos	de	ventanilla	única	nacionales	para	las	aduanas	
con	el	EU	CSW-CERTEX	a	7in	de	intercambiar	información	con	el	portal	de	gases	7luorados.	
	
6	“Controles	del	comercio	
…	
5.Cuando	 proceda,	 las	 autoridades	 aduaneras	 comunicarán	 la	 información	 relativa	 al	 despacho	 de	 aduana	 de	 las	
mercancías	al	portal	de	gases	7luorados	a	través	del	entorno	de	ventanilla	única	de	la	UE	para	las	aduanas”. 
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C/ Francisco Silvela, 69 1º D - 28028 
Madrid (España) 

(+34) 91 402 7383 
afec@afec.es 
www.afec.es  
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